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VISTO Que las nuevas disposiciotrej de la administración disponen que todos los

funcionarios del Municipio se remitan a la Olicina de Per.sonal, siendo necesaria la compra de

un mueble para archivar el nuevo volúmen de documentación.

RE§ULTANDO

1- Que el Cuerpo no presenta objeciones y que con fecha tres de marzo de dos mil dieciséis,

como corsta en Acta 16/009 se dicta la Res. 16/072 ratificando los proyectos ¡elacionados al

presupuesto Municipai ap¡obado en día siete de diciemb¡e de dos mii quince en la Sesión

Extraordinaria 15/21i.

2- Que en el Provecto No5"EQU IPAMIENTO DE LOCALES IYUNICIPALES" se prevé

este gasto.

ATENTO

A 10 precedentemente expuesto

Ei Concejo Municipal de Atlártida

RESUELVE

i) Autoriza¡ un gasto de hasta dos mil quinientos pesos uruguayos para la compra de un

mueble multiuso

2)Poner en conocimiento de io resueho ai Sector Financiero Contable y Dpto de Tesorería del

Municipio.

3)lncorpórese al Registro de Resolüciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del

Municipio de Atlántidá

Resolución ¡probada co¡ fech¡ 6 de rÉosto de 2018,


